AGENCIA ESTATAL DE LA ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA 

ADMINISTRACIÓN ILLES BALEARS.

AUTOLIQUIDACION IRPF EJERCICIO 2019.

Francisco Jose Caparros Alcaraz, con NIF XXXXXX, con domicilio en c/ XXXXX Palma (Baleares), comparezco ante el organismo arriba indicado y como mejor proceda en derecho,


EXPONGO: 
Que durante parte del ejercicio 2019, por el desempeño de mi labor como funcionario de carrera del Servicio de Empleo de las Illes Balears (SOIB), he trabajado en la Dirección General de Empleo, Servicios Sociales e Inclusión de la Comisión Europea con sede en Bruselas a través del Programa de internacionalización de funcionarios españoles llamado Experto Nacional en Desarrollo Profesional. 
El citado programa viene regulado por Orden PCI/614/2019, de 21 de mayo, por la que se publica el Acuerdo del Consejo de Ministros de 26 de abril de 2019, por el que se recoge el ámbito de aplicación y los requisitos de acceso, y el régimen de los empleados públicos españoles que participen en los programas de expertos nacionales en las Instituciones Europeas y se define un procedimiento común para la preselección de expertos.
Mi administración de origen emitió informe de situación administrativa en comisión de servicios del 16 de marzo al 15 de agosto de 2019 y abonó las retribuciones de trabajo meritadas con las retenciones pertinentes de IRPF durante el periodo de cinco meses que estuve como trabajador desplazado en Bruselas.
La Comisión Europea no me abonó contraprestación económica alguna, ni dietas por los trabajos realizados  
El artículo 7 apartado p) de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, se consideran rentas exentas de dicho impuesto los rendimientos del trabajo percibidos por trabajos efectivamente realizados en el extranjero, con los siguientes requisitos: 
1ºQue dichos trabajos se realicen para una empresa o entidad no residente en España o establecimiento permanente radicado en el extranjero en las condiciones que reglamentariamente se establezcan
2º Que en el territorio en que se realicen los trabajos se aplique un impuesto de naturaleza idéntica o análoga a la de este impuesto y no se trate de un país o territorio considerado como paraíso fiscal
3º La exención tendrá un límite máximo de 60.100€ anuales teniendo en consideración los días que el trabajador ha estado efectivamente desplazado en el extranjero.

Para el cálculo del importe de los rendimientos devengados cada día por los trabajos realizados en el extranjero, al margen de las retribuciones específicas correspondientes a los citados trabajos, se aplicará un criterio de reparto proporcional teniendo en cuenta el número total de días del año.

La resolución vinculante de la Dirección General de Tributos, V3003-13, de 09 de octubre de 2013 estima favorablemente una exención a las retribuciones devengadas con límite máximo de 60.100€  anuales para los desplazados como Experto Nacionales en la Comisión Europea, en Bruselas. 
Por otro lado, en 2019 realicé una actividad de formador en línea para la delegación de México de la Organización Internacional del Trabajo por la cual merité 4.252.87€  y de la cual no tiene constancia la AEAT.
SOLICITO

Se consideren exentas de tributación las retribuciones del trabajo meritadas durante los cinco meses que estuve trabajando para la Comisión Europea en Bruselas según lo dispuesto en el artículo 7 p) de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas. 
Se incorporen como rendimientos de trabajo 4252,87€ de la formación en línea que impartí para la Organización Internacional del Trabajo dado que no implicó desplazamiento a México.
DOCUMENTACIÓN ADJUNTA 
-Carta destino de la Representación Permanente de España ante la Unión Europea.

-Informe de situación administrativa en Comisión de servicios emitido por la administración de origen

-Certificado de servicios prestados emitido por la Comisión Europea
-Nominas de los meses de Marzo a Agosto de 2019

-Seguridad social Trabajador desplazado formulario TA300C
-Certificado A1 seguridad social

-Inscripción en el consulado español de Bruselas

-Contrato de alquiler de vivienda

-Billetes aéreos PMI-BRU-PMI

Palma de Mallorca, a 28 de abril de 2020
Fdo.: Francisco Jose Caparros Alcaraz.
